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        Resumen
La Revista de Derecho de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno inicia una nueva etapa editorial orientada a consolidarse como un foro especializado en el análisis crítico, garantista y argumentativo del derecho, con énfasis en América Latina y la región andina en diálogo con el contexto global. Esta transformación redefine su identidad intelectual, fortalece su estructura de gobierno y eleva sus estándares de calidad, incorporando un Consejo de Dirección Académica que supervisa la política científica y un liderazgo operativo claro a cargo del Editor en Jefe y su equipo. Asimismo, se implementan protocolos más exigentes, como un filtro de prerevisión obligatoria y directrices actualizadas que priorizan la profundidad analítica, el rigor metodológico y el cumplimiento de estándares éticos internacionales, con el propósito de promover investigaciones que superen la mera descripción normativa y contribuyan, desde el Sur global, a la construcción de sistemas jurídicos más justos y democráticos.
Palabras clave: Renovación, Rumbo, Camino, Nuevo

Abstract
The Law Review of the National University of the Altiplano in Puno is embarking on a new editorial phase aimed at establishing itself as a specialized forum for the critical, rights-based, and argumentative analysis of law, with an emphasis on Latin America and the Andean region in dialogue with the global context. This transformation redefines its intellectual identity, strengthens its governance structure, and raises its quality standards by incorporating a Senior Academic Advisory Board that oversees scholarly policy and clear operational leadership under the Editor-in-Chief and their team. Furthermore, more rigorous protocols are being implemented, including a mandatory pre-review filter and updated guidelines that prioritize analytical depth, methodological rigor, and adherence to international ethical standards. The goal is to promote research that goes beyond mere normative description and contributes, from the Global South, to building more just and democratic legal systems.
Keywords: Renovation, Direction, Way, New



        
        
        
             

            A la comunidad
académica nacional e internacional,


 La Revista de Derecho de la Universidad Nacional del Altiplano de
Puno se complace en anunciar el inicio de una nueva etapa editorial, marcada
por un compromiso renovado con la excelencia académica y la relevancia global.
Este editorial formaliza una transformación profunda en nuestra identidad
intelectual, estructura de gobierno y estándares de calidad, guiada por el
invaluable feedback recibido de nuestra comunidad y de sistemas de indexación
internacional.


 En respuesta a este diálogo constructivo, hemos redefinido nuestro
Enfoque y Alcance. Dejamos atrás la concepción de una revista generalista para
consolidarnos como un foro especializado en el análisis crítico, garantista y
argumentativo de los sistemas jurídicos, con énfasis distintivo en las
realidades de América Latina y la región andina, y su diálogo con el contexto
global.


 Para garantizar la más alta calidad intelectual en este rumbo, hemos
fortalecido nuestro gobierno editorial con una estructura clara y transparente.
Contamos con el respaldo estratégico de un Consejo de Dirección Académica
integrado por juristas de reconocimiento mundial: los doctores Robert Alexy,
Manuel Atienza Rodríguez, Luigi Ferrajoli y Eugenio Raúl Zaffaroni. Su función
principal es supervisar la política científica y la orientación intelectual de
la revista. La gestión operativa diaria, la coordinación de la revisión por
pares y la decisión editorial final recaen de manera exclusiva en nuestro
Editor en Jefe, Dr. Boris Gilmar Espezúa Salmón, y su equipo de Editores
Asociados. Esta distinción resuelve ambigüedades pasadas y asegura un liderazgo
robusto.


 Este nuevo camino se apoya en protocolos editoriales más exigentes.
Hemos implementado un filtro de prerevisión obligatorio para garantizar que
todos los trabajos publicados trasciendan la mera descripción normativa y
demuestren un enfoque analítico y crítico sólido, con un aparato bibliográfico
completo. Asimismo, nuestras Directrices para Autores actualizadas priorizan
explícitamente la profundidad analítica, el rigor metodológico y la adhesión a
las más altas normas éticas de publicación, siguiendo los estándares del COPE.


 Invitamos a investigadores de todo el mundo a sumarse a este
proyecto y a enviar trabajos que desafíen paradigmas, analicen críticamente las
instituciones y contribuyan, desde el Sur global, a la construcción de sistemas
jurídicos más justos y democráticos.


 La Revista de Derecho de la UNAP renueva así su compromiso con la
producción y difusión de conocimiento jurídico transformador. Confiamos en que
estos cambios nos permitirán servir mejor a la comunidad académica y aportar,
desde los Andes peruanos, una voz distintiva y necesaria al concierto global
del pensamiento jurídico.


 


Atentamente,


 Dr. Boris Gilmar
Espezúa Salmón


Editor en Jefe


Revista de Derecho
de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno
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Rodríguez


Dr. Luigi
Ferrajoli


Dr. Eugenio Raúl
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